
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE
SE HACE

Liquidación del CréditoDIONISIO ARRIETA 
SANCHEZ Y OTROS

ANARIS DEL CARMEN 
DUARTE PALACIO

00031-2009Ejecutivo

Liquidación del CréditoCAJA DE PREVISION 
SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA

LABORATORIO CLINICO 
ESPECIALIZADO EDGAR 
GAVIRIA RAMIREZ

00290-2018Ejecutivo - 
Acumulado 1

Liquidación del CréditoESTEBAN BONFANTE 
MILANO

AIDA FLOREZ Y CIA. S EN 
C.

00168-2003Ejecutivo a 
Continuación

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado la liquidación del crédito presentado 
dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.

Fecha de fijaciónDos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Hora: Hora: 8:00 a.m.

Inicia el Traslado: Cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Vence el Traslado: Siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

MONICA BUENDIA REYES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/120205001/031-2009_LiquidaCredito.pdf/47d207ef-2cc7-4fe9-8878-4f598ea4441d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/120205001/168-2003_liquidaCredito.pdf/0257fad5-a1de-4231-a3a1-88d1bd0f4635
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/120205001/290-2018_+Liquidacr%C3%A9dito.pdf/a96a02ac-a0e5-46dd-998c-bda6ee187bd7

